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Insertamos en el BOLETÍN el siguiente inte
resante trabajo que ha escrito para sus colum
nas uno de los jóvenes de quienes más espera 
la cultura del vecino reino peninsular; y lo 
insertamos en su lengua nacional, por si po
demos así contribuir á que vaya disminuyendo 
la deplorable ignorancia en que vivimos res
pecto de Portugal: ignorancia tanto más trie-
te, cuanto que de el podemos aprender mucho 

en no pocas cosas. Buen ejemplo da de ello este 
artículo. , 

El Sr. Vianna se ha servido favorecer, ade
más, á la biblioteca de la Institución con el 
donativo de todos los documentos que figuran 
á la cabeza de su carta, algunos de los cuales 
son hoy ya muy raros. 

Lisboa 10 de Abril de 1S87. 

Aproveito a minha passagem por Madrid 
para Ihe deixar escriptos os apontamentos, .' 
que V . Ex.a me pediu, sobre o ensino da 
gymnastica em Portugal. 

Permitta-me que me sirva tambem d'csta 
occasiao para Ihe ofFerecer alguns documentos 
portuguezes, que me parecem dignos de ir 
augmentar a sua colleccáo pedagógica. 

Pelo livro do Dr . Filippe Simoes (1) e pelos 
artigos dos jornaes contemporáneos, conheccrá 
V . Ex.a o que hoje se pensa no meu paiz, 
sobre a educa^ao physica. 

Pela leitura do Tratado de educafio physica 
— mandado imprimir em 1790 pela Academia 
Real das Sciencias, e escripto por Mello Fran
co, celebre philosopho da escola de Locke, 
medico e socio correspondente da mesma Aca
demia—ficará V . Ex." bem ao facto do zelo e 
da sciencia com que, já n'aquelle tempo, se 
procurava convencer o governo e a NagSo da 
necessidade de remediar o enfraquecimento das 
ra^as por meio da hygiene e da gymnastica. 

Infelizmente o governo, n'aquella epocha, 
dominado pela reac^ao clerical, só pensava 
em annullar as reformas feitas jurante o re i 
nado de D . José. A Academia era suspeita 
de heresia, e o Duque de Lafoes, seu funda
dor, aecusado de pedreiro libre! Nao poderam 
pois transformar-se em instituicoes os pensa-
mentos de tantos sabios portuguezes, discípu
los da philosophia ingleza, cujos talentos 
brilharam, nao só na Academia, mas antes 
d'ella, desde que o genio do Márquez de Pom-
bal fez ressurgir o espirito portuguez. 

(1) Distinguido profesor de la Facultad de Medicina 
de Coimbra y uno de los primeros arqueólogos portugue
ses, prematuramente arrebatado á su país de una manera 
trágica, — M déla R. 
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Durante a primeira metade d'este seculo, 
toda a actividade portugueza se consumiu na 
defeza do territorio e na reforma radical da 
Constitui^áo politica do reino. A ' guerra pa
triótica contra Bonaparte, seguiu-se a guerra 
civil contra o antigo régimen. Em 1834, ficou 
o absolutismo vencido para sempre, mas á vic
toria da libertade nao se seguiu a paz: a lucta 
continuou entre os partidos constitucionaes, 
intimidando os espirites e tolhendo a expansao 
das novas forcas libertadas. Em 1851, a espada 
de Saldanhae a habilidade politica de Rodrigo 
da Fonseca Magalhaes conseguiram tranquili-
sar Q paiz e reduzir as luctas políticas as dis-
cussoes parlamentares. Foi a Regenerado (1). 

Por estes motivos so- na segunda metade 
d'este seculo se poderam criar e ir colhendo 
os fructos do espirito novo: formosos e suco-
lentos os da iniciativa particular, mal medra
dos os da politica, como de arvore rachitica e 
torcida, a^outada pelas ambi^Ses, desampa
rada, desde o principio, de um reto e firme 
tutor, que a educasse e dirigisse. 

Ate 1860, eram conhecidos em Portugal 
apenas dois gymnasios: o do Real Collegio 
Mi l i t a r e o da Real Casa Pia de Lisboa. O 
primeiro data de 1835, da primeira reforma 
do Collegio, feita pelo governo constitucional. 
O da Casa Pia só adquiriu verdadeira impor
tancia durante a excellente administra^ao de 
José María Eugenio d' Almeida, que exerceu 
o cargo de provedor d'este estabelecimento 
de caridade, durante muitos annos, tendo 
sido nomeado por decreto de 10 de Outubro 
de 1859. 

Este ultimo gymnasio, muito elogiado pelo 
Dr . Filippe Sim5es,foi de grandissima u t i l i -
dade: entre os seus resultados contemos o de 
ter servido de exemplo para convencer os i n 
crédulos dos benéficos effeitos do exercicio 
physico. 

Estava dado o exemplo; e n'este seculo de 
progresso, caracterisado pelo desejo febril de 
tudo conhecer e de em tudo innovar, logo que 
as circunstancias políticas e sociaes fossem fa-
voraveis, nao podiam faltar cultores ás moder
nas sciencias, nem podia ficar despresado o 
importante ramo da educa^ao physica. De 
facto teve-os, e dos mais dedicados—no 
campo theorico e da mais sabia philosophia, 
o D r . Filippe Sim5es; no campo pratico e 
militar, o coronel Salgado; e na esphera civi l , 
o professor de gymnastica Luiz Maria de 
Lima da Costa Monteiro. 

O livro do Dr . Filippe Simoes Educa^ao 
physica nao só está a par das ultimas ideias 
scientificas de todo o mundo, mas tem sobre 
tudo a meu ver, o raro merecimento de ser 

(1) De este tiempo data la formación del partido con
servador portugués conocido con el nombre de «regene
rador » y cuyo jefe, el Sr. Fontes, acaba de morir.—Nota 
de la R . 

uma obra genuinamente portugueza, pelo es-
tylo, pelo carácter e até pela tradiegao, pois 
que n' ella se divisam os 13903 que prendem o 
pensamento do auctor á evolugao philosophica 
do espirito portuguez no seculo 18o. 

Dizer o que de 1860 para cá se tem feito, 
em Portugal, em favor do ensino da gymnas
tica, quasi que equivale a destacar da biogra-
phia do coronel Antonio José da Cunha Sal
gado, e da do professor Monteiro, os seus 
periodos mais importantes, Tinha o fallecido 
coronel Salgado, e tem o Snr, Luiz Monteiro, 
as condi^oes essenciaes para obter grandes 
resultados em qualquer emprehendimento: a 
c o n v i c i o profunda e a paixáo. 

Antonio Salgado fjra sempre apologista en-
thusiasta dos exercicios physicos e da gymnas
tica, como meios de combater o pernicioso 
sedentarismo do nosso exercito. Aprenderá 
nos melhores livros e nos viagens, e, com a 
certeza e o convencimento que o estudo dá , 
luctou contra a rotina, e serviu-se sempre da 
sua auctoridade para a realisa^ao dos suas 
ideias. Se hoje temos o ensino da gymnastica 
decretado para todas as escolas militares e 
para todos os corpos do exercito, tanto de ca-
vallarla como de infantería, podemos conside
rar estas instituigSes como effeitos, mais ou 
menos próximos, da sua trabalhosa propa
ganda. Mas, diga-se toda a verdade, se já se 
fiz muito conseguindo que a lei decretasse a 
instituicao, muitissimo ficou ainda por fazer 
para que passe da lei á pratica. Ultimamente 
o governo, attendendo a esta lacuna, nomeou 
una commissao encarregada de fazer os regu-
lamentos e estatutos e de propor as medidas 
necessarias para que a lei se torne efficaz e 
nao fique lettra morta. Por ora, apenas se pu-
blicou o regulamento provisorio para os enge-
nheiros — um dos documentos, que juntei a 
estas notas. — Foi escripto por um official i n -
telligente e trabalhador — o tenente de enge-
nharia Augusto Ferreira — e é muito impor
tante, nao só pelo objecto, mas tambem como 
symptoma de vida no seio da commissao e 
como prova da b5a vontade e do zelo com que 
de certo realizará o fim para que foi no-
meada. 

A par com o regulamento a que me accabo 
de referir, encontrará V . Ex.a o do Real Col
legio Mil i ta r . N'esta escola ha muito que o 
ensino da gymnastica está bem organisado, e 
que os alumnos a praticam com assiduidade e 
aproveitamento. 

Nos cursos superiores civis nada temos offi-
cialmente organisado. Nao se julgue comtudo 
que sao sedentarios os hábitos da nossa moci -
dade académica; demonstram o contrario as 
narrativas das proezas quasi lendarias dos estu-
dantes de Coimbra. Nao o podiam ser n'uma 
térra de toireiros. Hoje , se a civilisacao e os 
progressos da agricultura nos deixam prever a 
extincao do bárbaro divertimento das toira-
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das (1), procura a nossa juventude expansao 
mais nobre á antiga bravura portugueza, atta-
cando temerariamente os incendios, cu affron-
tando em longas travessias o fogo nao menos 
perigoso do sol africano. 

Criou a recente lei de reforma dos Liceos, 
ao lado da instruc^ao secundaria official, o 
ensino da gymnastica. Consta-mc porem que a 
lei se nao executa. 

Para as escolas de inPtruc^ao primaria, gra
tuita e obrigatoria por decreto de 1878, esta-
tuiu-se a gymnastica; bem como para as esco
las normaes de ambos os sexos, criadas pelo 
mesmo tempo. Ñas escolas primarias, como 
cstáo militarmente organisadas, praticam-se, 
alem da gymnastica, os exercicios militares. 

E' verdade que o movimento da civilisacao 
augmenta com o terapo, nao proporcional 
mas progressivamente; ainda assim parece-
me que, independentemente das condi^Ses 
geraes da evolu^So, o movimento da gymnas
tica, pelo menos militar, se accelerou desde 
que a Allemanha, conquistando a hegemonía 
na Europa, provou o valor inorme da foreja 
physica. A derrota da Franca foi para toda a 
ra^a latina motivo de remorsos e estimulo. 

Antes d' esta epocha contavam-se em Por
tugal: alem de 1860, os dois gymnasios de que 
]á me oceupei—o do Collegio Mi l i ta r e o da 
Casa Pia — e, aquem d' aquelle anno, o da 
Escola Normal de Marvi l la , o do Instituto 
Industrial e Commercial, e o do collegio par
ticular denominado Escola Académica, que 
foi seguido de perto pelos outros collegios. 

Tudo o mais se fez na decada de 1870 
a 1880 e se vae continuando na actual. 

Tambem é muito recente o único jardim de 
infancia pelo systeraa Froebel, que ha entre 
nós. 

Por occasiáo do centenario de Camoes, em 
1880, discutiu-se na Cámara Municipal de 
Lisboa a maneira mais propria e mais elevada 
por que o Municipio podia concorrer aos gran
diosos festejos, que eram a um tempo a cele
brado do poeta c a apotheosc do genio portu-
guez que n'clle se encarnara. Decidiu-se, entre 
outras coisas, que se criasse uma escola Froe
bel, como monumento condigno do facto ce
lebrado. Escolheram para local o jardim da 
Estrella, e — notavel coincidencia—ali a fo-
ram aninhar entre o arvoredo mandado dispor 
pelo celebre estadista Rodrigo da Fonseca 
Magalhaes, urn dos ministros a quem mais 
deve a nossa pedagogía, o mesmo que assi-
gnara, quando entrou no ministerio pela pr i -
meira vez, em 1835, a nossa priraeira. lei de 
instruc^ao primaria gratuita e obrigatoria.. 

Infelizmente esta lei nao teve execu^ao, 
assim como tantas outras d'essa epocha em que 

(1) Recuérdese, no obstante, que las corridas de toros 
en Portugal son harto menos bárbaras que en Esp?.ña.— 
N . de ¡a R . 

os continuadores do trabalho reformador de 
Mousinho da Silveira tentaram completar o 
seu plano de regenera^áo moral. O propio Ro
drigo da Fonseca se esqueceu d'ella, em 1851, 
quando encetou a política da Regenera^ao. 
Tirou-a do esquecimento, em 1878, outro 
notavel estadista — Antonio Rodrigues Sam-
paio. 

Foi tambem pela mesma occasiáo do cente
nario de Camoes que a Cámara resolveu fazer 
desfilar, no cortejo cívico, os alumnos das suas 
escolas primarias, organisados em batalhao es
colar. Assim se fez; e, quando as crianzas 
passaram por entre as alas de povo apinhado 
pelas rúas da*tidadc, foram saudadas com 
palmas trementes de enthusiasmo, todos os 
coracoes se sensibilisaram do ver.passar os nos-
sos soldados do futuro, recrescia em bravos a 
expansao ingenua e dominadora do sentimento 
popular, seguiam-os os olhos dos mais fortes, 
razos de lagrimas de enternecimento. 

A ideia partirá do Snr. José Elias García, 
vercador da Cámara, que confiára a sua execu-
^ao á intelligcncia e á actividade do Snr. Luiz 
Mardel , actualmente capitao e instructor da 
arma de cavallaria na Escola do Exercito, e 
professor de gymnastica da escolas munici-
paes. Eis a origem da organisa^áo militar das 
escolas .primarias de Lisboa. 

Terminam aquí as poucas e insignificantes 
notas, que posso fornecer a V . Ex." sobre a 
gymnastica official entre os portuguezes. 

Passando agora a tractar dos gymnasios de-
vidos á livre iniciativa particular, separare! os 
gymnasios propiamente ditos das sociedades 
de jogos hygienicos. D'este ultimo genero ha 
no Porto o Oporto Cricket and Lawn-Tennis 
Club, e, em Lisboa, tractam n'este mo
mento, os jogadorez de cricket, de organisar 
uma sociedade modelada por aquella. Temos 
tambem tres clubs de lawn-tennis: o da Ta
pada Real da Ajuda, no recinto do tiro aos 
pombos; o lawn-tennis Portuguez, fundado 
pelo Dr . Domingos Pinto Coelho; e o l awn-
tennis do Sporting Club de Casoaes. 

Gymnasios—nao contando os de muitos col
legios e asylos — ha cinco regularmente orga
nisados: tres no Porto, dos quaes um está anne-
xo ao estabelecimento hidrotherapico do Gran
de Hotel do Porto; e dois em Lisboa: o Club 
Gymnastlco de Lisboa, e o Real Gymnasio 
CÍub Portuguez, que V . Ex,* visitou, na 
minha companhia, por occasiáo da sua ultima 
viagem á Lisboa. 

Este é incontestavelmente a nossa melhor 
escola de gymnastica. Fundado em 1875, pelo 
Snr. Luis Monteiro, com 50 socios, conta 
hoje perto de 700. 

Por muito que recele ferir a modestia d'este 
distincto professor, nao posso deixar de escre-
ver repetidas vezes o seu nome, porque o en
contró constantemente ligado á historia da 
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gymnastica em Portugal. Primeiro, como o 
seu mais apaixonado propagandista; depois, 
em 1862, leccionando no gymnasio do Insti
tuto Industrial e Commercial; e, cm 1865, 
organizando o curso de gymnastica hygienica 
da Escola Académica; melhorando o methodo 
no Collegio Mil i tar , de 1868 a 1873; e fundan
do o Gymnasio Club, onde nao cessa de intro-
duzir ao mais sensatas innova^Ses. 

O Gymnasio Club tem affirmado a sua v i -
talidade em frequentes espetaculos, cujo pro
ducto tem quasi serapre sido destinado a um 
fim de caridade. D'elle sairam quasi todos os 
nossos bombeiros voluntarios, e muitissimos 
discípulos, fortes e ageis, que ^e tem tornado 
distinctos no grande numero de exercicios, que 
se estao vulgarisando entre nós, e vao desper
tando e estimulando a nossa briosa juventude. 
Taes sao o jogo do florete, do sabré e do 
pau, as longas viagens a pe, a cavallo e em ve
locípedo, as regatas de remos, a patinagem, a 
natacao, etc. 

N o folheto «A gymnastica, numero program-
ma do primeiro concurso de gymnastica pro
movido pelo Real Gymnasio Club Portuguez,» 
conta o Snr. Frederico de Avellar, com inte-
ressantes detalhes, a modesta origem do Club 
e as difficultades com que teve de luctar ate 
que conseguisse adquirir o vigor necessario para 
se radicar nos costumes, vencendo preconceitos 
e falsas apprchensScs, e persuadindo os paes de 
que podiam afFoutamente mandar os filhos á 
escola do Club, onde se nao forman athletas 
de circo, onde os mestres educados pelos me-
Ihores livros e conhecedores dos modernos pro-
cessos racionaes, só aspiram a desinvolver as 
forjas dos discípulos sem nunca as desequili
brar, ou a restabelecer-lhes o equilibrio nos 
organismos doentes. 

Os nossos professores tem hoje como ideal 
o antigo aphorismo mens sana in corpore sano, 
tendo a mais a scicncia moderna. Nao ensi-
nam a gymnastica como simples gymnastas 
sem educacao, mas como a aconselham os mais 
illustres pedagogos. Provam-no os artigos pu
blicados ñas *Novidades pelo Snr, D . Antonio 
José de Mel lo , professor de gymnastica no 
Asylo D . Maria Pia. 

Accabarei referindo-me á influencia da nos
sa moderna litteratura sobre a saude physlca e 
moral dos portuguezes. Tem sido immensa
mente benéfica, porque saindo victoriosa da 
lucta contra o romanticismo, conseguiu curar 
a sociedade de tao nociva peste. E ' porem aos 
artigos espirituosissimos e elegantemente colo
ridos de Ramalho Ortigao e de E^a de Quei-
roz que os nossos rapazes mais devem. Nunca 
encontraram defensores de mais prestigio as 
excellentes theorias do endurecimento do corpo 
o do fortalecimento do carácter por meio da 
educacao physlca. 

Na sciencia e na arte, na familia e na es
cola, accentua-se e augmenta o movimento de 

r e a c i o contra os nossos males physicos e 
moracs. Eis o que me faz crcr que nao vem 
longe o tempo cm que a raga latina, rejuve-
nescida pela democracia e educada pela scien
cia, reassumirá a hegemonía na Europa, pro-
vando aos germánicos e aos slavos que nao é 
incuravel o nosso abatimento. 

Se isto for uma illusao, 6 urna illusao pre
ciosa, das que se devem guardar como os ava
ros guardam os thesouros; porque ha illusocs 
necessarias; o que foram as mais sublimes reli-
gi5es?! 

Os novos sao assim. Podem ter os seus des-
abojos pessimistas, mas conservam no fundo 
dos cora^oes as mais vivas esperangas. Aníme
os a érenla e a abnegado de mestres como 
V . Ex.a para que nao esmorecam perante os 
desengaños. 

Eu sou um d'esses ingenuos, o mais humil
de, por que só tenho a b5a vontade. Dcrija-me 
V . Ex.a, e continué a honrar com as suas 
ordens e os seus conselhos o seu mau discípulo, 
mas bom amigo 

ANTONIO VIANNA. 

C O N F E R E N C I A S P E D A G O G I C A S 
DE LA «INSTITUCION LIBRE» EN «EL FOMENTO* 

DE LAS ARTES». 

P E S T A L O Z Z I Y F R O B E L , 

for D . Rafael M a ñ a de Labra. 

(Continuación) (1). 

Luego viene el tercer período de su vida, 
el más largo y el más caracterizado en el or
den pedagógico. Como que abarca más de 
veintiséis años, y en él se comprenden con las 
experiencias sucesivas de la escuela de huérfa
nos de Stanz, del Instituto de Burgdorf y del 
celebérrimo de Iverdon, la publicación de nu
merosos libros elementales de instrucción pr i 
maría , y sobre todo la del famoso intitulado: 
Cómo Gertrudis instruye ú sus niños, resumen 
perfecto de toda la doctrina pestalozziana, y 
obra que desde su aparición, de 1801 á 1803, 
en forma de cartas, revistió altísima impor
tancia. 

La escuela de Stanz tuvo por objeto político 
y patriótico compensar las grandes desgracias 
sufridas por las comarcas de Schwitz y N i d -
walden, que se sublevaron hácia 1798, por la 
excitación del clero católico y de los agentes 
de Austria, contra la nueva Consti tución suiza 
y las reformas introducidas en el órden ecle
siástico. La represión fué sangrienta, y el ca
serío de Stanz pasto de llamas. Allí mismo 
se creó la Escuela-Asilo para los huérfanos de 
aquella rebelión. Pestalozzi se puso al frente. 

(1) Véase el número anterior, 
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pero con la inmensa desventaja de ser protes
tante en una comarca calurosamente católica; 
y esto, unido á las poco felices disposiciones 
administrativas del gran educador, produjo re
sultados muy discutibles, que hubieran traido 
grandes disgustos para el innovador entusiasta, 
á no sobrevenir, con una nueva agitación en 
favor de la enseñanza popular, la fundación de 
la Escuela Normal de maestros, de Burgdorf, 
á cuya cabeza puso el Gobierno al eminente 
Fischer, profesor extraordinario de filosofía y 
pedagogía de la Universidad de Berna. Este 
esfuerzo del Gobierno suizo, y el entusiasmo 
con que se realizó, fué aprovechado por el 
ministro Stapfer, constante amigo y protector 
de Pestalozzi, y espíritu esclarecido que jamás 
vaciló en su estimación de la nueva tendencia 
pedagógica, para que cerca de Fischer, y ayu
dado por una indemnización trimestral, el 
combatido maestro de Stanz pudiese acometer 
nuevos ensayos prácticos en las escuelas ele
mentales del cantón. 

Se principió por conceder á Pestalozzi habi
tación gratuita en el castillo de Burgdorf, 
donde se habia establecido la Escuela Normal 
de maestros, y además una pensión de trece á 
catorce duros mensuales, autorizándolo para 
enseñar en las escuelas elementales de lá ciu
dad; pero esta autorización encontró grandes 
resistencias en los maestros titulares, reducién
dose al fin á un permiso para enseñar en la 
Escuela infantil, dirigida por una señorita y que 
venia á tener unos veinte y cinco alumnos de 
ambos sexos, de cinco á ocho años de edad. 
En aquella escuela trabajó desesperadamente 
el nuevo maestro y el éxito de una campaña 
de ocho meses fué completo. El Gobierno hel
vético se mostró más favorable y adelantó á 
Pestalozzi 1.600 francos para la impresión de 
libros elementales, logrando al fin el decidido 
y eficaz apoyo de la Sociedad de los Amigos de 
Id Educación. 

Con esto coincidieron otras circunstancias. 
Con la muerte del profesor Fischer, sucumbió 
la Escuela Normal, y el castillo vacante fué 
puesto á disposición de Pestalozzi para que 
desarrollase sus planes. Después, el ya popular 
pedagogo asoció á su empresa á otras personas, 
como el joven maestro Krüs i , un antiguo es
tudiante de teología llamado Tobler y un en
cuadernador de Basilea apellidado Russ. De esta 
suerte, á fines del año 1800, Pestalozzi renun
ció la escuela comunal de Burgdorf y anunció 
solemnemente la existencia de un Instituto de 
educación en el castillo de aquel mismo nom
bre. El nuevo Instituto comprendía dos seccio
nes: la de internos, para niños, y la de exter
nos ó Escuela Normal de maestros. Natural
mente, la enseñanza era retribuida; pero el 
Instituto admitió también desde el principio 
alumnos gratuitos. Todo iba bien. La ense
ñanza se daba con un gran éxi to ; se hablan 
publicado varios libros elementales, como la 

Instrucción para enseñar á deletrear y á leer. E l 
libro de las madres. E l A. B. C . de la intuición, 
La enseñanza intuitiva del cálculo. E l maestro de 
escuela natural, etc., etc.; corrían de mano en 
mano las cartas que constituyeron el libro Cómo 
Gertrudis enseña á sus niños; Burgdorf era visi
tado por curiosos y doctos; comisionados espe
ciales del Gobierno redactaban informes ani
madores... todo iba bien hasta los primeros 
meses de 1804; pero luego comienzan los cam
bios políticos y las prevenciones contra el viejo 
unitario. Las subvenciones, harto modestas 
hasta entonces, pues que nunca pasaron de 
2.400 francos al año, desaparecen; y el Go
bierno llega hasta exigir el reembolso de algu
nas sumas empleadas en la publicación de libros 
elementales. Por último, Pestalozzi fué invita
do, por el cantón de Berna, á evacuar el castillo 
de Burgdorf, ofreciéndosele en cambio, tam
bién gratis, aunque por el espacio sólo de un 
año, el castillo de Münchenbouchsée. 

Fué preciso cambiar de domici l io; pero 
coincidiendo esto con el ofrecimiento que la 
villa de Iverdon (.del cantón de Vaud) hizo á 
Pestalozzi de otro viejo castillo del siglo xn , 
sobre las playas del lago de Neuchatel, se ve
rificó entónces la división de la antigua Escue
la de Burgdorf, con resultados de gran tras
cendencia. A l frente del Instituto de M ü n 
chenbouchsée se puso un amigo y entusiasta de 
Pestalozzi llamado Felipe Manuel Fellenberg, 
propietario de una vasta explotación agrícola 
de la vecindad; hombre de ideas liberales, de 
grandes medios y grandes aficiones agrícolas y 
pedagógicas. 

Pestalozzi se fué á Iverdon que dirigió con la 
ayuda de discípulos y amigos tan íntimos como 
Krüsi , Niederer y Schmid, y este Instituto 
vino á ser el término esplendoroso de los es
fuerzos del gran educador. Allí existían varios 
profesores y auxiliares de reconocida compe
tencia. La dirección doméstica se puso en ma
nos de otra criada, llamada Isabel Ñáf, á quien 
los biógrafos han creido ver retratada en la 
Gertrudis de la obra del célebre pedagogo y 
que vino á desempeñar en toda la segunda m i 
tad de la vida de éste, el mismo papel que 
Babeli habia desempeñado en sus primeros 
años. 

En Iverdon se estableció sucesivamente un 
Instituto para niños y otro para niñas. Estas 
en 1807, eran 17. Aquellos pasaban de 143, 
externos é internos, provenientes de todos 
los países de Europa. Además , figuraban va
rios profesores suizos y extranjeros, venidos 
á estudiar los procedimientos sobre el terreno 
de la experiencia. La obra era objeto de cor
respondencias y numerosos artículos de revis
tas y periódicos. El mismo Gobierno helvético 
enviaba inspectores que redactaban extensas 
memorias, y el número de visitantes, curiosos ó 
estudiosos, crecía de un modo extraordinario. 
Sólo había elogios para aquel Instituto, cuyos 
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miembros, profesores, administradores y dis
cípulos parecían una sola familia. 

Y sin embargo, si el Instituto marchaba fe
lizmente bajo el punto de vista profesional y 
técnico, no sucedía lo propio bajo el punto de 
vista económico y administrativo. Pestalozzi 
constantemente demostró su falta de aptitud 
para esta segunda clase de empeños; y eviden
temente las individualidades de mayor relieve 
c influencia en el castillo de Iverdon, se deja
ban arrastrar por la preocupación de la idea, 
olvidándose de las exigencias materiales de la 
empresa, 

Pestalozzi acudió á estas dificultades; sacri
ficándoles el producto íntegro de una segunda 
herencia que había tenido su mujer. Luego, 
volvió los ojos al Gobierno helvético; pero al 
fin y hácia 1821, le fué préciso tomar una re
solución heróica, que fué la entrega de toda 
la administración de la casa á su fiel discípulo 
y amigo Schmid, que le acompañó hasta sus 
últimos instantes. Esta determinación contra
rió los propósitos de algunos de los discípulos 
y dependientes de Pestalozzi, que en vista de 
la situación crítica de la empresa habían pen
sado en hacerse con la dirección del Instituto, 

Ta l vez la importancia que natural y justa
mente adquirió desde este momento el admi
nistrador Schmid, que, bajo el punto de vista 
científico, no podía compararse á otros profe
sores de la casa, despertara el celo y la envidia 
de estos. El hecho es, que á partir de 1815, 
se inaugura una serie no interrumpida de re
beldías, choques y escándalos, que comienzan 
en el seno del castillo, llegan á la plaza de la 
ciudad y se divulgan por todo el mundo. U n 
grupo de profesores protesta y pide ser admi
tido todas las tardes á tomar café en las habi
taciones del director y su señora. Otro se de
clara en huelga y exige la subida de los suel
dos. Niederer, el íntimo y querido del director, 
aprovecha una ceremonia religiosa para decir 
solemnemente que no puede continuar en la 
casa, y que la conciencia le remuerde de no 
haberse retirado á n t e s ; vaga frase que deja 
ciertas sombras sobre la pureza del cristianismo 
de Pestalozzi. E l mismo Krüs i , el entusiasta 
cooperador de la Escuela de Burgdorf, se se
para y establece otra escuela en el mismo Iver
don, concertándose luego con Niederer y la 
esposa de este (ambos protegidos de un modo 
verdaderamente paternal por el viejo maestro) 
para hacer la competencia de todas suertes al 
antiguo hogar y al famoso Instituto. Los ami
gos de ántes se lanzan cartas ofensivas, y los 
tribunales tienen que entender, á despecho de 
Pestalozzi, en negocios de cuentas y en proce
sos por calumnias. 

Estos golpes destruyen la naturaleza del 
gran educador, en cuya alma bondadosa no 
caben sentimientos de odio y de venganza. Son 
de leer las cartas tiernas y humildes que d i r i 
ge á sus antiguos discípulos, llamándolos al 

castillo. Cuando se trata de cuentas y de l i 
quidaciones, él firma espontáneamente un re
cibo, dándose por pagado de todo, y se ofrece 
á reconocer todos los créditos que afirmen sus 
ingratos adversarios. A punto de perder la ca
beza, recibe las cariñosas instancias de Fellen-
berg para que tranquilamente recobre la salud 
en su gran posesión, y,allí se ve forzado á sus
cribir un contrato leonino, que realmente le 
arroja de Iverdon, y que hubiera producido 
efecto, á no intervenir Schmid. Con esto se 
producen las iras de Fellenberg, que también 
llega á soñar con apropiarse el Instituto (para 
sí ó para sus deudos), y se organiza una gran 
conjuración á fin de privar á Pestalozzi del 
apoyo de Schmid, y para evitar que consiga 
de las autoridades de la villa una prórroga de 
quince á veinte años del disfrute de Iverdon, 
mediante obras y reformas materiales hechas 
por cuenta exclusiva del educador. 

Precisamente ocurría todo esto cuando aca
baba de lograr Pestalozzi, por las activas 
gestiones de Schmid, la venta de una edición 
completa de sus obras, que le proporcionaba 
unos 10.000 duros pagaderos en ciertos plazos 
y condiciones. Esta cantidad la dedicó exclu
siva é inmediatamente el ilustre filántropo á 
constituir un fondo inalienable cuyos intere
ses serian destinados á la educación popular; 
esto es, al estudio y experimento de los me
dios más propios de educación é instrucción 
aplicables al hogar doméstico; á la prepara
ción de maestros y maestras con este sentido; 
á la fundación de escuelas elementales de 
ensayo, y al perfeccionamiento continuo de 
la educación doméstica para el pueblo. 

Y todavía hizo m á s ; que fué crear desde 
luego una escuela, dicha de Clindy, cerca de 
Iverdon, para pobres y huérfanos, cuyos alum
nos serian destinados á la carrera de institutriz 
ó de maestro. 

Pues ni estas obras meritorias, ni la circuns
tancia de haber traido la escuela de Clindy 
al mismo instituto de Iverdon, fueron parte 
á contener los ataques de los ingratos, los 
envidiosos y los despechados. Antes por el 
contrario, tomaron mayor fuerza las agresio
nes, consiguiendo de las autoridades del can
tón de Vaud la expulsión de Schmid, por su 
carácter de extranjero. De esta suerte se pre
tendió quitar á Pestalozzi, ya septuagenario, el 
único apoyo que en realidad tenía para resis
tir las intrigas y asechanzas de sus enemigos. 
Estos consiguieron más , y fué que el munici
pio negase la próroga del contrato de posesión 
del castillo. Por todo lo cual, el anciano, el 
viejo Pestalozzi despidió á los discípulos, y el 
2 de Marzo de 1825 se retiró acompañado de 
su fiel Schmid á su posesión de Neuhof; sólo 
de Schmid, porque los pobres recogidos en 
Clindy, con el compromiso moral de ayudar 
como maestros á Pestalozzi, en esta crisis no 
quisieron seguirle. 
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Parecía que ya en este retiro nadie debie
ra ocuparse del generoso Pestalozzi, atento 
solo á concluir sus dias, haciendo antes una 
edición en francés y en ingles de sus memo
rias y libros y de terminar una autobiogra-. 
fía, suspensa en los momentos en.que fué á 
Burgdorf é Iverdon. Por acaso, concurrió des
pués de veintinueve años de ausencia á la 
asamblea anual de la Sociedad Helvética de 
Schinznach, el 3 de Mayo de 1825. Su pre
sencia produjo inmenso entusiasmo, y por acla
mación fué elegido presidente para el año 
próximo. En este leyó un discurso sobre La 
patria y la educación, reproducido por toda la 
prensa suiza y alemana; y esto fué razón para 
que en 1826 renovase Fellenbcrg sus violentas 
injurias, y para que un tal Bibcr, dependiente 
de Niederer, publicase un libelo con la preten
sión de rectificar la autobiografía del gran 
pedagogo. Pestalozzi cayó en cama, víctima 
de una violenta fiebre. — «Siento que mi muer
te se aproxima—dijo al médico — pero ne
cesito seis semanas para refutar esas bajas ca
lumnias.» El médico le prohibió absolutamen
te el trabajo; pero el pobre viejo lo -intentó, 
produciendo esto un retroceso considerable en 
su salud. No pudo concluir, y trasladado de 
Neuhof á Brugg para que pudieran atenderlo 
constantemente, murió delirando el 17 de 
Febrero de 1827 muy de mañana. A su lado 
tuvo á su nieto, jefe de la casa de Neuhof y á 
una hermana de Schmid. Este se hallaba au
sente en París. Dos días después fué enterrado 
en el cementerio de B i r r ; llevaban su caja los 
maestros de la comarca y formaban el cortejo 
algunos amigos y los niños de la escuela del 
pueblo. 

Dice un biógrafo que, durante mucho tiem
po, sobre la tumba de Pestalozzi no creció más 
que un rosal; pero, después, el cantón de Argo-
via ha construido un sepulcro adosado á las 
paredes de la escuela de Bi r r , con una inscrip
ción que atestigua el reconocimiento de la 
patria de aquel, respecto de quien el filósofo 
Fichte decía que «era la esperanza de la rege
neración de la patria alemana». 

Pestalozzi tuvo un hijo, que murió á la mi
tad de su carrera. La esposa de este, Ana, vivió 
casi hasta los últimos dias del instituto de Iver
don. Su nieto Gottlieb fué traido por el viejo 
educador al instituto, y recogió en su primitiva 
posesión de Neuhof, la última mirada del 
ilustre anciano. La criada Isabel Náf, casada 
y con un hijo, se habia retirado muy poco 
tiempo antes, á cuidar de éste, que habia caido 
en el idiotismo; pero seguia con amor nunca 
interrumpido los últimos incidentes de la vida 
de su antiguo amo. E l leal Schmid, á quien va 
dedicada la -mayor parte del testamento de 
Pestalozzi, no le faltó un momento, y fué 
en seguida el activo propagandista de sus obras 
y de sus deseos. 

Como se ve, la vida entera de Pestalozzi 

representa una vocación irresistible, ante la 
que son inútiles las previsiones, los cálculos, 
los fracasos y los obstáculos de todo género que 
le salen al camino. No hay en él sólo una pro
pensión del espír i tu, sino aquella voluntad 
irresistible, que hace sacrificar cuanto se tiene 
á la realización y al prestigio de la idea. Pes
talozzi pudo ser un hombre relativamente feliz 
en condiciones modestas, pero positivas de co
modidad y satisfacción. Todavía, áun después 
del fracaso de su empresa de Neuhof, si se 
hubiera limitado á sus empeños de escritor, 
sus éxitos hubieran sido envidiables; y aun des
pués dé los tres ensayos y viviendo en Iverdon, 
tal vez hubiera concluido su existencia en una 
relativa abundancia, si se hubiera prestado á 
ceder por dinero su Instituto, en vez de resis
tirse á todo aquello que quitaba el esplendor 
moral á su fundación y de consumir el pro
ducto de la última edición alemana de sus 
obras en la escuela de Clindy. La vocación es 
así. Es imposible discutirla, y después de to
das estas desgracias y estos desastres, es nece
sario pedir á Dios que estos, hombres no se 
corrijan y no desaparezca del mundo esa, que 
los hábiles de oficio y los aprovechados de na
cimiento llaman simplemente la excentricidad 
ó, en términos más vulgares y grotescos, la chi
fladura. 

Además, la empresa de Pestalozzi fracasó 
en sus diferentes manifestaciones, constante
mente bajo el punto de vista administrativo; 
dependiendo esto, no sólo de las condiciones 
personales del insigne pedagogo, sino de algo 
que se da con lamentable frecuencia en todos 
los institutos ó empeños de índole esencial
mente moral, necesitados, para vivi r , de en
carnarse en organismos de carácter material 
y mercantil. El problema es muy difícil, por
que es evidente que los hombres preocupados 
de una idea pura y de una aspiración generosa, 
ni creen que hay límite para el sacrificio, ni 
comprenden que los demás dejen de sentir 
el propio entusiasmo que ellos por aquella idea 
ó aquel propósito más ó ménos exclusivo. De 
donde resulta, no solo una falta de aptitud para 
apreciar las condiciones económicas de toda 
empresa, si que una propensión peligrosa de 
cercenar, con tales ó cuales pretextos, el terre
no de la práctica y de la administración. A su 
vez, es también muy expuesto confiarla direc
ción de las empresas morales á los calculistas y 
administradores, porque por este camino fácil
mente el monasterio se reduce al refectorio y 
los poetas no salen del tanto por ciento. En el 
equilibrio de estos intereses y tendencias está 
el secreto de todas esas empresas que se llaman 
escuelas, periódicos y casas editoriales. 

Asimismo, la historia de Pestalozzi produce 
una enseñanza para aquellos que creen que no 
hay abrojos ni disgustos fuera del camino de 
las grandes audacias ó de esos heroísmos con 
cuyos esplendores se llenan las páginas de la 
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historia. Es difícil vida más modesta que la del 
oedagogo suizo: casi imposible, dar con tem
peramento más dulce ni con disposiciones más 
bondadosas. El empeño mismo parece que no 
tolera envidias ni violencias. Se ha visto de 
que suerte se crió y creció y vivió Pestalozzi; 
siempre falto de voluntad para toda otra cosa 
que la realización de su ideal culminante; ro
deado de amigos, de mujeres cariñosas y de 
tiernos n iños ; proclamando el bien de todos y 
sacrificándose por la educación de los menes
terosos. Y sin embargo, la ingratitud, la envi
dia, el odio, la saña, le salen por todas partes. 
Apenas se comprende qué ventaja han de re
portar sus imposibles enemigos ; pero ahí están 
para demostrar que no hay empresa meritoria 
sin obstáculos, y quién sabe si para dar tam
bién mayor relieve á esos otros tipos que es
maltan la historia de Pestalozzi y que repre
sentan, con su madre, la vieja Babeli y la ani
mosa Isabel, la abnegación constante; con el 
enérgico cuanto modesto Schmid, la amistaS 
inalterable, y con el ministro Stapffer la altura 
de pensamiento, la perspicacia y el carácter de 
los verdaderos hombres de Estado, que saben 
sobreponerse á la rutina y á los intereses de 
momento, abriendo ancho camino al genio. 

Por lo demás , como ántes se ha dicho, Pes
talozzi, por la naturaleza de su esfuerzo, por 
las causas de su determinación, por las influen
cias que trabajan su espíritu y por los acciden
tes mismos de su historia y de su empeño, 
es un pedagogo, pero sobre todo, un filántro
po. Otro dia estudiaremos al técnico; es decir, 
á Federico Fr'óbel. 

( Continuará.) 

E N C I C L O P E D I A . 

L A F O R T A L E Z A D E L A A L H A M B R A , 
por D . Juan F , Riaño. 

Llámase fortaleza de la Alhambra al recinto 
murado que ocupa la parte superior del cerro 
de este nombre en la ciudad de Granada. 

El espacio comprendido ofrece un períme
tro de forma irregular, que puede dividirse en 
tres porciones desiguales, así por su extensión 
como por hallarse situadas en distinto nivel, 
de las cuales hay dos más elevadas en los ex
tremos de Oriente y Poniente, y una más de
primida hacia la parte del centro. Descuella la 
Alcazaba con la Torre de la Vela y el grupo 
anejo de sus fuertes, en la extremidad occi
dental ; siguen los dos palacios, el dé los Ara -
bes y el de Cárlos V , en la depresión del 
medio, y álzase por el lado de Levante, lo que 
vulgarmente se conoce con el nombre de 
Alhambra alta. La Alcazaba, los muros y fuer
tes que defienden el total recinto, y los pr in
cipales espacios contenidos dentro de é l , me
recen algunas explicaciones previas para estu

diar el Alcázar nazarita, no tanto porque se 
forme la necesaria idea del conjunto, como 
para estimar debidamente las condiciones his
tóricas y artísticas del palacio. 

Comencemos por establecer el verdadero 
sentido de la palabra Alhambra, que, en mi 
ju ic io , toma su origen exclusivamente del co
lor rojo de sus defensas y muros exteriores, y 
no significa otra cosa, tal como la emplean los 
autores arábigos (Aljamrá = la roja). Creo 
fundadísimo que empezarían á aplicarla los 
mahometanos desde el siglo x , con la única 
intención de distinguir su Alcazaba, recien 
construida entónces , de la otra más antigua 
que existía en el Albaicin, porque entre ambas 
se advierte todavía diferencia notable en su 
color y entonación general, dominando en la 
primera las tintas rojizas, y en la otra los co
lores grises y pardos. Nada más natural y pro
pio que apellidar Aljamrá á una fábrica que, 
más que nunca, debió en aquella época singu
larizarse por lo encarnado de su aspecto, y, 
bajo esta inteligencia, me parece que debe in
terpretarse la tradición poética que consigna 
Aben Aljat ib cuando dice que la Alcazaba se 
construyó por la noche, á la luz de las antor
chas, cuyos reflejos colorados dieron origen á 
la denominación que acostumbraron á darle, 
desde esta fecha, los árabes de la vega. Pero 
la opinión de Luis del Mármol y de los que 
como él afirman, que la voz se deriva del nom
bre del primer rey nazarita Alhamar, es com
pletamente errónea, porque además de que la 
palabra se emplea en forma diversa, ocurre 
que ya se decia Aljamrá tres siglos antes del 
establecimiento de la dinastía ( i ) . 

Es posible que existieran en la Alhambta 
construcciones militares ó civiles de época an
terior á la entrada de los árabes en España, 
como parece que la hubo en los cerros del 
Albaicin y Torres Bermejas; pero se carece 
de noticias fidedignas sobre esta materia. No 
faltan, sin embargo, escritores que aseguren 
la existencia de restos anteriores aun á la do
minación romana, en los mismos emplaza-
zamientos de las fábricas de los moros; así lo 
pretende demostrar en el pasado siglo D . Die
go Sánchez Saravia, apoyado en las teorías de 
Luis de la Cueva y de otros varios autores, 
todos los cuales toman por blanco de sus pro
pósitos el exagerar la antigüedad de Granada, 
ó el considerar en ella el asiento de la inme
diata ciudad de I l ibe r i , sosteniendo con seme-

( i ) Basta para confirmarlo el citado texto de Aben 
A l j a t i b . Es curioso además el siguiente, sacado de un ma
nuscrito arábigo de la Universidad de Oxford (Marsh , 
n ú m e r o 433), su autor Abd el Melic Ben Mohammed 
Ben Sajeb el Salat el Bach í : « Y se apeó Aben H o m s é c el 
dia de su entrada en Granada en la alcazaba A l j a m r á , la 
que está en el monte de Asabica, frontera á l a alcazaba de 
Granada .» 

E l mismo autor dice, tratando de otros particulares, 
que el a ñ o 555 de la hegira fueron arquitectos de Sevilla 
y Granada á construir á Gibraltar. 
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jantes fines opiniones absurdas c interesadas, y 
produciendo la natural confusión y entorpeci
miento del estudio. La primera mención que 
tenemos de obras en la Alhambra es la ya in
dicada de Aben Aljat ib, quien apunta en el 
artículo biográfico de Sawar Alcaysí, que este 
fué el que construyó le medina, 6 ciudadela, de la 
Alhambra, hecho que ocurre en la segunda 
mitad del siglo i x , y se refiere á la parte for
tificada al Poniente del cerro que se conoce 
con el nombre de Alcazaba, la cual conserva 
en general su antigua estructura, á pesar de 
las reformas y alteraciones que ha sufrido ne
cesariamente en los tiempos que siguen al de 
su construcción. Lo que hoy permanece en 
ella más digno de señalarse, lo describen en su 
obra (Gran, y sus mon. arab. p. 220) los se
ñores Oliver, de la siguiente manera: «Su
bíase (de la ciudad á la Alcazaba) por el ex
presado camino hasta una puerta que ha estado 
cerrada y terraplenada bastante tiempo, y se 
abre en el ángulo entrante que hace contra la 
muralla inferior de la Alcazaba de la Alham
bra, la saliente de la torre nombrada de las 
Armas. Su arco es también de herradura y 
fabricado de ladrillo con archivolta festonada 
y labores alicatadas de azulejos embutidos en 
aquellos, así como el recuadro en que el arco 
se halla inscrito, formando siempre un apén
dice obligado y característico del arco árabe, 
al cual se da el nombre de arrabá. Los macho
nes son de sillarejos de piedra de Escuzar, y á 
corta distancia hay otro arco interior en que 
empotraban las hojas de las puertas, y con 
igual separación un tercero en el que se ven 
las canales á los costados para la bajada del 
rastrillo. 

Sigúese una pieza cuadrada que sobre arcos 
peraltados, existentes en sus cuatro testeros, 
sostiene una pequeña bóveda circular compar
tida por 16 agallones, los cuales se juntan en 
un florón central y descansan sobre pechinas 
formadas en los ángulos. En los testeros del 
frente y de la izquierda hay fondo para los 
asientos del cuerpo de guardia, y á la derecha 
continúa la subida con otro apartamiento igual 
de descanso y una bóveda esquilfada, que ter
mina en un arco de herradura; tras de este 
hay otra bóveda octógona con agallones asen
tados sobre las pechinas de los ángulos y pare
des de la estancia. Sobre las piezas ya descri
tas, hay otras con bóvedas esquilfadas y de 
aristas y dos galerías divididas por machones 
y arcos ovalados; sobre este piso intermedio 
existe otro superior, á que se entra por dentro 
de la Alcazaba, siendo obra posterior á la con
quista, y destinada entonces para sala de ar
mas. A la derecha de estas construcciones hay 
patios y cuadras formadas por pilares y arcos 
de ladrillo para aposentar las tropas, aun 
cuando aquella parte ha tenido varios usos ó 
destinos que le han hecho sufrir reformas pos
teriores. A la izquierda se sale á un camino de 

ronda ó adarve sobre el muro inferior que 
rodea á la Alcazaba; en él se ven restos y 
cimientos de otro muro más antiguo que debió 
estar destruido cuando se levantó sobre aquel 
el más elevado que ahora cierra por esta parte 
el perímetro del referido castillo. 

En el ángulo de éste, dirigido al N . , se alza 
la torre más enhiesta de toda la Alhambra, 
que hoy se dice del Homenaje, y en cuyos c i 
mientos se distingue también el hormigón 
arábigo, formado con la mezcla bien trabada 
de cal y arena, que da gran consistencia á 
los cajones de fábrica más antigua; por lo cual 
es de suponer sean tales obras los residuos de 
la construcción que hubo de aprovechar el 
primero de los Alhamares, al reedificar esta 
Alcazaba sobre la que siglos ántes habia alzado 
Savar ben Handum. En el interior de la torre 
mencionada hay varias piezas, bajas y altas, 
que algunas han servido de reclusiones ó ca
labozos, con arcos y bóvedas como los que se 
ven por fuera en la torre-inmediata, la cual, 
por estar partida de arriba á abajo, se deno
mina Torre quebrada. 

Cerca de ella está la entrada actual al re
cinto de la Alcazaba, y dentro de él hay un 
aljibe ó pozo en que nace el agua, para cuyo 
recogimiento debió hacerse su construcción en 
la época de la primitiva Alcazaba, aun cuando 
recibe también la sobrante del inmediato jar-
din de los Adarves. Más allá se halla la torre de 
la Felá, llamada así por haberse colocado en 
ella, después de la conquista, la campana que 
se toca por la noche, y servía de reloj para la 
distribución de las aguas en el riego de la 
vega; además, en la noche de las alegrías, ó 
sea de la toma de Granada, se ponían luces 
en dicha torre y tocaban las trompetas y chi 
rimías, tirando salvas para celebrar aquel suce
so. Se divide la torre en dos estancias, alta y 
baja, que tienen igual repartimiento y bóve
das cilindricas de ladrillo, constando de los 
papeles de la contaduría que por bajo de aque
llas, en las cuadras sin duda que comuni
can con la torre de los Hidalgos y la de las 
Armas, estaba alojada la caballería dé los reyes 
moros. Según Mármol, fué obra especial del 
segundo de los Alahmares esta torre de la Vela 
ó de la Campana, que es la más prominente 
sobre la ciudad; á su pié por el lado de ésta se 
extiende un ancho baluarte ó plaza de armas, 
que la rodea en forma de reducto desde la 
mencionada torre de los Hidalgos hasta la 
apellidada de la Pólvora. 

Desde ésta hasta la entrada, hay un muro 
inferior de nueva fábrica, por bajo del antiguo 
que cierra el costado meridional de la alcaza
ba; sobre el primero se halla el jardin que se 
dice de los Adarves, con pilares y fuentes, l a 
brados á principios del siglo xvn por órden 
del marqués de Mondcjar, según consta de los 
legajos del archivo de la Alhambra. En ellos 
aparece también que á fines de la anterior 
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centuria, se construyó del propio modo el otro 
muro inferior, que precede al costado oriental 
de la Alcazaba, por delante de la torre Que
brada y la del Homenaje; hácia cuyo extre
mo se hizo el cubo ó torreón semi-circular, 
que está junto á los brocales de la gran cister
na, existente en la plaza llamada por ello de 
los Aljibes, entre el palacio de Cárlos V y los 
muros opuestos de la Alcazaba. 

Contaba la Alcazaba, como se ha visto, con 
un manantial suficiente para su abasto, y úni
co en todo el recinto de la Alhambra, hasta 
tanto que en el siglo x m la dotó de aguas 
abundantísimas el primero de sus reyes. Esta 
circunstancia mueve á pensar que no debie
ron levantarse en ese intervalo, edificios de 
importancia en las alturas colindantes del mis
mo cerro, facilitándose de este modo el pensa
miento de Mohammed ben Alhamar al elegir
lo para residencia propia, y de los sultanes 
venideros. Porque en la necesidad de cons
truir habitaciones acomodadas á las costum
bres de su raza y jerarquía , en lugar alto y 
separado de la población, con la fortaleza su
ficiente á contrarestar todo género de agresio
nes, no era posible discurrir emplazamiento 
más oportuno. Los fuertes del Albaicin y de 
las torres Bermejas, aparte de constituir posi
ciones extremas, no contaban en sus inmedia
ciones con tal extensión de espacio libre ni 
tan elevado, ni de igual modo susceptible de 
fortificarse sin extraordinarios esfuerzos, y así 
se comprende la preferencia que dió á esta 
localidad el rey nazarita, en sus deseos de 
fundar en Granada dinastía y estado perma
nente ( i ) . 

Consta de los escritores arábigos que á este 
primer monarca se debe la traida de aguas, 
que aún en el dia de hoy abastecen en canti
dad prodigiosa aquellas alturas: consta asimis
mo que rodeó de murallas el circuito del 
cerro, y que en esta localidad dispuso fijar 
su residencia. U n reinado glorioso de treinta 
y cinco años (1238-1273 de J. C. ) y el re
cargo de crecidos tributos á los súbditos le per
mitieron llevar á termino sus deseos. 

Es de creer que iniciase de igual manera 
la construcción del palacio para vivienda pro
pia, dadas las malas condiciones de la antigua 
Alcazaba para convertirla en morada regia, en 
la cual tampoco aparece rastro ni tradición de 
que se destinase á semejante objeto; pero es 
la verdad, que no lo determinan los autores y 
hay que caminar en esta materia por el terre
no, siempre movedizo, de la conjetura. Existe 
la creencia constante de que la torre de Co-

(1) Es curiosa la opinión de Aben Gania, citada por 
Aben Aljatib, acerca de la importancia que se concedía á 
la situación de Granada. ((Es el Andálus, dice, como una 
adarga cuya abrazadera está en Granada; así, pues, asid 
fuertemente de las correas, y nunca jamás caerá de vues
tro brazo la adarga.t) Fué Aben Gania célebre caudillo en 
las guerras de Almorávides y Almohades. 

mares y habitaciones lindantes á ella por el 
lado occidental, han sido obra del primer rei
nado; pero, así como se verá después, las mu
tilaciones y reformas que han sufrido estos 
apartamentos, unido á que las inscripciones y 
decorado que conservan son del siglo siguien
te, x iv , resulta que las indagaciones se en
torpecen hasta el punto de que no es fácil 
atribuir la fábrica del palacio á otros sultanes 
que á Ismail I , Yusuf I y Mahomad V , mien
tras tanto que no se descubran mejores ante
cedentes que permitan modificarla opinión. 

Después de la Alcazaba corresponde tratar 
de las murallas y fuertes que, uniéndose con 
ella, forman el total circuito de la fortaleza de 
la Alhambra, y para la mejor inteligencia del 
asunto, reproduzco á continuación lo que es
cribe, al propósito, el Sr. Fernandez y J imé
nez {1). 

«La muralla nazarita, de que apénas queda 
tramo ileso, mide cerca de 1.4.00 m. de cabo 
á cabo, y estaba defendida por veintiséis to 
rres, contando por una la partida en dos cuer
pos salientes que defendía la entrada de los 
Siete' suelos. A este número debiera en rigor 
añadirse la torre de las Armat, que tiene puerta 
común á la Alcazaba y Alhambra, porque tam
bién es obra nazarita. Protegían además la 
cindadela cinco baluartes, correspondientes á 
otras tantas puertas, y varias defensas exterio
res de que aún hay vestigios en las alamedas 
actuales.» 

« E l tamaño de las torres es diferente, con 
arreglo á su situación y destino, y por lo mis
mo, la distancia que media entre ellas varía de 
34 á 64 m. próximamente. Conocido el siste
ma, fácil es notar la falta de las derribadas y 
determinar su colocación. El Memorial de 
Orea, donde se citan por órden de situación 
algunas torres destruidas desde el siglo xvi acá, 
confirma plenamente el resultado de las con
jeturas que en este punto se hagan sobre el 
plano.» 

«El Memorial las nombra por su órden, 
principiando por una que es conocida, de ma
nera que no hay medio de extraviarse en la 
comparación. La primera que cita es la «torre 

(1) Son de m é r i t o singular los estudios verificados por 
D . José Fernandez J i m é n e z sobre los monumentos mu
sulmanes de Granada, en cuya tarea hemos pasado juntos 
muchos años consecutivos, por ser idént icas las aficiones y 
grandís ima nuestra amistad; pero j a m á s ha visto la luz 
pública el resultado de las interesantes observaciones del 
Sr. Fernandez. Vencida al fin su repugnancia, ha empren
dido este importante trabajo con particular esmero, y con 
á n i m o de i m p r i m i r l o tan pronto como lo termine, lo cual 
celebrarán con verdadera satisfacción cuantos se dedican á 
semejantes materias. Tengo manucristo en m i poder la 
mayor parte de su estudio sobre la A lhambra , y á él aludo 
en la presente ocas ión, advirtiendo que de igual manera 
con t inuaré c i t ándo lo , bajo su solo nombre, en la m u l t i t u d 
de casos en que tendré necesidad de exponer sus doctrinas, 
mientras tanto que se da á la estampa, y puedo indicar 
además correctamente el t í tu lo , fecha y lugar de la im
pres ión . 
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del agua en que bibe el montañés.» Su hueco 
superior, descrito por Argote, fue destruido 
por los franceses, pero aún queda el macizo. 
Entre ella, y la «torre donde es la carzel,» 
también conocida, porque aunque la llaman 
«de las cabezas,» antes se decia «de las prisio
nes,» apunta el Memorial cinco más. En el es
pacio que media entre la torre del Agua y los 
Siete Suelos, caben dos menores, ó una de gran 
salida, y entre los Siete Suelos y la de las Pri
siones hay una y restos de otra. Con respecto á 
estas dos últimas, no hay duda que son las que 
preceden á la torre de las Prisiones; pero con 
respecto á las situadas ántes de ellas, puede 
haber confusión, porque no sabemos si en el 
Memorial, donde no aparece el nombre de 
Siete Suelos, se cuentan por dos torres los dos 
macizos que protegían la puerta ó por una 
sola, porque forman parte de un solo edificio. 
Entre los Siete Sucios y la torre del Agua no 
queda fábrica alguna, y por consiguiente no 
hay con que resolver la dificultad. Pero sea 
como quiera, el Memorial sólo puede inter
pretarse de una de estas maneras: ó entre la 
torre del Agua y los Siete Suelos habia dos to
rres, y ambas existían en tiempo de Orea, y 
entonces la primera era «la torre en que bibe 
juan'de arze, y la segunda la torre en que bibe 
juan de la -]-»; en tal caso, la fábrica de los 
Siete Suelos estaria contada por una sola, que 
sería «la torre de Sierra,» ó entre la torre del 
Agua y los Siete Sucios nunca hubo, ó no exis
tia en tiempo de Orea más que una torre, y 
entonces esta sería la 3e «juan de arze,» lo 
cual implica que las torres de los Siete Suelos 
están contadas por separado, y que una era la 
de «baltasar de la -j-» y otra la de «Sierra.» 
De ambos modos, resulta que «la torre de Sie
rra» era una, cuando no el grupo de las dos de 
los Siete Suelos. Siguen á estas la «torre de 
Juan de caceres» y la «torre del atalaya», que 
suelen llamar del «Capitán» y de la «Bruja,» 
una de ellas es la que está cortada y achicada.» 

( Continuará.) 

L A S U B O R D I N A C I O N D E L E S T A D O Á L A I G L E S I A , 

por D . E d u a r d o Soler. 

(Conclusión) ( i ) . 

I I I . 

Mas la negación del sentido material de la 
distinción entre lo espiritual y lo temporal, de 
no hacerse en la integridad de los términos que 
comprende, esto es, afirmando, no sólo el de
recho de la Iglesia á los medios temporales, 
sino el del.Estado á los espirituales de carácter 
ju r íd ico , habia de conducir necesariamente, 
como en los escritores citados últimamente su-

[ i ) Véase el número 245 del BOLETÍN. 

cede, á la absorción en la primera del segundo, 
desde el momento que, ante la moral, de la 
cual aquella se declara órgano único , el dere
cho no podia presentarse sino como una rela
ción puramente social y externa. ¿Dónde hallar, 
pues, el elemento interior que en sí no llevaba 
y era de absoluta necesidad para la existencia 
de aquella? Habia que buscarlo en la esfera de 
la moral, para suavizar la rigidez del precepto 
legal y apartar de la obediencia á este el sello 
humillante que la fuerza pura imprime á todas 
las acciones humanas que le rinden homenaje. 
La moral aparecía entónces como lo que enno
blecía la autoridad, ya que la majestad de la 
justicia no se estimaba suficiente para ello. Por 
eso el matrimonio habia de ser necesariamente ' 
sacramento, tomando así un elemento ideal 
destinado á purificarla unión de los dos sexos, 
que sin él quedaba en la categoría de simple 
contrato y en los confines de lo ilícito. 

Pero nada más vacilante é inseguro que el 
modo de determinar estas relaciones del dere
cho y la moral empleado por los pensadores 
españoles de la escuela llamada teológica. H u 
yendo de la separación que rompe todo vínculo 
entre aquellas dos esferas, condenando por lo 
mismo á Hugo Grocio y á todos los filósofos 
del derecho que con él llenan el movimiento 
científico de las tres últimas centurias (y cuya re
presentación histórica desconocen), cualquiera 
creería que se limitaran á volver por el sentido 
interno del derecho, pospuesto desde la Edad 
Media al culto de sus formas y accidentes, 
considerando al primero como un principio 
propio, distinto del de la moral, pero nunca 
divorciado de ella, y ménos su enemigo. Así en 
realidad se manifestó durante aquella edad, más 
ocupada en dirimir las eternas querellas entre 
el sacerdocio y el Imperio, que de afianzar la 
supremacía del primero, como pretendía Do
noso Cortés y negaba Montalembert (1). Con 
esta doctrina, habrían establecido entónces so
bre base sólida la independencia del Estado y 
asegurado para siempre el respeto á la concien
cia, puesto en cuestión, al punto que aquella 
independencia desaparece ante la supremacía 
del poder eclesiástico. 

Pero huyendo del escollo de la separación, 
han dado en su opuesto, el de la confusión. 
Pues ¿qué significa la afirmación constante en 
todos los pensadores de esta escuela de que el 
derecho es una parte de la naoral, sino que 
aquel queda abrazado y comprendido en ésta, 
como la parte en el todo; y de aquí la conse
cuencia de que igual género de relación haya 
de tener el Estado dentro de la Iglesia? ¿Es 
compatible tal situación con la independencia 
del primero y con el límite peculiar que á la 
segunda impone su propio fin? 

Los pensadores españoles contemporáneos 
que más cultivan los estudios jurídico-filosófi-

(1) Les moines de fOccident, Introd. 
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eos, no han escaseado las declaraciones en el 
sentido que queda notado. 

Para Or t i y Lara ( i ) , que se apoya en T a -
parelli, aunque pueda tratarse separadamente 
del derecho y de la moral, esto no quiere decir 
sean dos esféras distintas: pues que la dist in
ción entre ambos es análoga á la que se percibe 
entre la estética y la metafísica, esto es, la de 
una ciencia particular con respecto á la cien
cia primera, madre de todas; en vez de ser una 
relación entre dos ciencias particulares, funda
das ambas en la metafísica, como distinta y 
superior á ellas. 

Para el P. Zeferino (2), constituyen dos sec
ciones, las que el titula Moral general y Etica 
especial ó derecho natural: «la moral y el dere
cho natural, dice, no deben ni pueden dist in
guirse, ni mucho ménos separarse, en un sen
tido absoluto, sino á lo más, en un sentido pu
ramente relativo.» 

Y el P. Mendive, combatiendo á Ahrens 
por haber distinguido la esfera propia de la 
moral de la del derecho, para que el Estado 
no pueda imponer una moral y una religión, 
conviene en que aquel no puede mandar ac
tos «puramente internos,» pero sí obligar á 
la realización de actos «humanos, procedentes 
de la libertad regulada por las leyes de la mo
ral,» añadiendo: «la doctrina de Ahrens pro-
»bará, cuando más, que la ética es realmente 
«distinta del conjunto de leyes políticas de un 
))reino, dictadas por el soberano, ó sea del de-
»recho públ ico, positivo y hun^ano; pero no 
»que suceda esto mismo entre la mencionada 
»ciencia y el derecho natural» (3) . N i la dis
tinción entre las dos esferas, como se ve, es 
admisible para este escritor. 

I V . 

Confundidas la justicia y el bien, norte aque
lla del derecho, éste de la moral, al punto que 
el primero queda encerrado (en la totalidad de 
los elementos que lo componen, no en un sen
tido formal simplemente, que esto ya podria 
admitirse) en la órbita de la segunda, la in -
flexibilidad de la lógica lleva á afirmar la «ne
cesaria subordinación á la religión cristiana y 
al influjo del supremo gobernante de la Igle
sia» (4). Notemos, para apreciar el alcance de 
esta doctrina, que la relación en ella contenida 

(1) Intrtd. al Estud. del Der., 1878, cap. ir. 
(2) Ob. cit. , lib. 7.0, cap. prelim., § 2.0 L a moral 

estudia «el origen, elementos, condiciones de la moralidad 
))del acto humano, prescindiendo de sus aplicaciones al 
»acto interno ó externo; al paso que el derecho natural, 
))con preferencia, no exclusivamente, regula los actos externos 

las relacionts sociales, y estudia más profunda y detallada-
»mente la ley natural, como una de las fuentes de la mo-
)iralidad.» Nótese además el sentido kantiano de su con
cepto del derecho. 

(3) Elem, de Etica, gener. 1884, páginas 7 y 8. 
(4) Taparelli, ob. cit. , § 1.444. Además, en el 1.036 

se defiende el derecho de la Iglesia á juzgar los tiranos. 

se afirma tan solo del llamado «Estado cristia
no,» nunca del Estado que se rige por el derecho 
natural, como repetidamente distingue el cita
do escritor (1). Donde queda admitida la po
sibilidad de un Estado que, rigiéndose por la 
ley natural, cuya distinción de la ley cristiana 
es, desde luego, aceptada, puede y debe obrar 
como exento de la autoridad de la Iglesia, sin 
faltar, por esto, á la finalidad que le es pecu
liar, sino, ántes bien, promoviéndola y p u -
diendo proporcionar con ello grandes benefi
cios para la sociedad; aunque, en sentir de los 
defensores de esta doctrina, nunca tan acaba
dos como cuando el Estado se somete á la d i 
rección de la Iglesia. 

Notemos, además, que al subordinar al Es
tado, en principio al ménos á esta, se respeta su 

• independencia y se establece su esfera como 
distinta de la eclesiástica, aunque de menor 
importancia, y en cierto modo comprendida 
en la de ésta. Lo cual se hace bajo el influjo 
de la teoría del llamado poder indirecto, que 
vino á reemplazar en el siglo xvi la del poder 
directo, proclamada durante la Edad Media. 

Y señalado así el alcance de la doctrina de 
la subordinación, debe preguntarse ahora: ¿cuál 
es su concepto y significado? ¿En qué queda 
ligado, según ella, el Estado cristiano ( ñ o el 
que no lo fuere); y cómo, estando subordinado, 
puede^ conservar la independencia que afirmó 
el cristianismo desde sus orígenes? A estas 
preguntas, sólo de un modo indirecto ó mediato 
se ha contestado por^los mantenedores de la 
doctrina, quienes, salvo el uso de las alegorías 
tan famosas en la Edad Media, y desde en tón-
ces tan repetidas (cuerpo y alma, sol y luna, 
las dos espadas...) no han cuidado de investi
gar en términos generales lo que fuere la su
bordinación, limitándose á sacar de ella, como 
de cosa averiguada y por todos recibida, las 
consecuencias que impusieran los distintos 
asuntos en que históricamente vienen rozándo
se las dos potestades. 

Bien es verdad que el derecho mismo de 
la Iglesia, en aquella parte que se refiere á la 
organización de los poderes en su seno—la 
llamada históricamente je rarquía , ora de de
recho divino, ora del humano eclesiástico— 
asienta doctrinas poco adecuadas para deter
minar el concepto de la subordinacion-y redu
cirlo á sus propios límites. Pide aquella, al par 
que la dependencia respecto de los superiores, 
y esto, respetando la serie jerárquica que ellos 
constituyen, sin alterarla ni suprimir ninguno 
(como por la frase omisso medio se denotaba), el 
reconocimiento de la propia autoridad del 
órgano inferior, no derivada precisamente de 
la de superior alguno, ni siquiera del supremo, 
sino de la fuente común á todss; y pide ade-

( l ) Taparelli, ob. cit. , § I .444. V é a s e su distinción 
entre la etnarquía natural y la etnarquía cristiana, §§ 1.493 
y siguientes. 
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m á s , que aquella autoridad inherente á cada 
órgano ó grado de la jerarquía fe ejerza por 
derecho propio, con cuantas limitaciones este 
impone á los inferiores, como á los de igual 
grado, como á los superiores, sin excluir el 
supremo, al efecto de merecer de todos el res
peto que impide la usurpación de funciones. 
Este género de organización jerárquica fué 
verdad algún tiempo: en principio, por el re
conocimiento del derecho divino como fuente 
inmediata de la autoridad de los obispos; y en 
las consecuencias y en las aplicaciones, por
que jamás en absoluto, ó sólo en casos conta-
dísimos, que no llegaban á invalidar la regla 
general, pretendía el romano Pontífice ejercer 
tal ó cual función episcopal, nunca la totali
dad de las funciones jurisdiccionales. Por el 
contrario, en la última evolución del dere
cho eclesiástico, verificada bajo el influjo pre
potente del Pontificado, en el período en que 
se producen la disciplina nueva y la novísima, 
aparece como doctrina que impera, la de la 
institución por la silla de Roma de las más 
importantes sillas episcopales. De aquí , que 
el centro de unidad se convierta en fuente del 
poder inherente á aquellas y no juzgue lasti
mar su independencia, ora intrusándose en el 
ejercicio de sus atribuciones, ora concurriendo 
en ellas con los obispos, ora, en suma, po
niéndose en su lugar mediante el llamado de
recho de devolución. El sentido, pues, de la 
subordinación se modifica tan profundamente 
desde el siglo xn , que bien pudiera decirse 
que, conculcada por distintos recursos legales 
la integridad de las funciones de los inferiores, 
aquella no es sino un nombre vano, último 
resto de la organización anterior de la Iglesia. 
La subordinación, en este caso, no supone ya 
la existencia de un inferior investido de atr i 
buciones propias é insustituible en su ejercicio, 
al modo como lo es, v. gr., en el Estado el t r i 
bunal de justicia: pues, en la mayoría de los 
pueblos cultos, nadie se atreve á sentenciar 
por él, limitándose el superior á procurar que 
cumpla su obligación de dictar fallo. 

¿Es en el sentido que implica este ejemplo 
en el que se entiende la subordinación del 
Estado á la Iglesia, ó conserva el que impera 
en el derecho positivo eclesiástico? ¿Supone la 
autoridad, en su límite soberana, y como tal no 
justiciable, ni menos reemplazable por el su
perior? O, por el contrario, atribuye á este el 
impulso. Ja dirección y en ocasiones, cuando 
lo exigiese la utilidad de la Iglesia (principio 
como su análogo en el órden c iv i l , el salus po-
puli, ante los cuales desaparece la normalidad 
del derecho y de sus preceptos), la facultad de 
ejercer el Pontífice las atribuciones del Esta
do, cual Bellarmino sostuviera? Y si se adop
ta el segundo sentido de la subordinación, 
¿qué distancia percibe de ella á la confusión 
el buen sentido, exento de preocupaciones de 
escuela? Ciertamente ninguna, fuera de la 

diversa condición ó estado de los encargados 
de las funciones en c\ órden eclesiástico y en 
el civil . ¿Y qué importa que los unos se procla
men funcionarios del Estado y juzguen que de 
él tan sólo reciben la representación y la au
toridad, si en el ejercicio de ésta han de obrar 
pendientes de la voluntad de las autoridades 
eclesiásticas y deben recibir de ellas el impul
so, la dirección y también la censura, y áun 
según muchos, la sentencia condenatoria como 
de los príncipes y soberanos se sostenía y áun 
hay quien lo defienda? Estos dos órdenes de 
jerarquía ¿no se confunden en uno, si ambos 
han de moverse «bajo el influjo del supremo 
gobernante de la iglesia,» según la frase re
cordada de Taparelli? ¿No viene así á alcan
zarse la posesión de las dos espadas, que era el 
sueño de los Papas en la Edad Media, toda 
vez que la del poder civil ha de usarse á vo
luntad de aquellos y, para los más , con sumi
sión absoluta é incondicional por su parte? 

V . 

Pero ni la subordinación en su sentido pro
pio, que no atenta á la independencia del 
subordinado, sino que exige esta condición, si 
no ha de quedar la primera desnaturalizada, 
puede aceptarse como la expresión adecuada 
de las relaciones entre ambas potestades, ni tal 
manera de ser entendida es la que sustentan y 
reclaman los escritores ultramontanos. Lo 
primero, porque la subordinación no se piensa 
más que entre instituciones unidas por la pro
secución de un solo fin, ó sea entre grados de 
una jerarquía única, para los cuales, ade
más de la unidad de materia, existe necesi
dad ineludible de ser el uno medio para el 
otro, y medio siempre, sin perder por ello un 
ápice de la integridad de sus funciones. Ahora 
bien : entre la sociedad civil y la religiosa, 
cualesquiera que sean las relaciones que se 
piensen y por íntimas que se las juzgue ó 
hayan sido establecidas históricamente en las 
épocas de más real y positiva concordia, jamás 
podrá llegarse á considerar que esté una de 
ellas respecto de la otra en aquella situación en 
que, dentro de la jerarquía del Estado ó de la 
Iglesia, se encuentran los cargos ú oficios entre 
sí y en dependencia con relación á los que 
fueron de grado superior. E l vínculo que une 
á dos instituciones que prosiguen fines dife
rentes, no es ni puede ser el que se establece 
dentro de cada institución para enlazar sus 
distintas esferas y funciones, por mucho que 
se extremen las analogías entre uno y otro; al 
propio modo que dada en el Estado la diver
sidad de sus llamadas jurisdicciones, podrán 
ser análogos sus grados, y aun estas analogías 
producir consecuencias, cual en el derecho 
positivo se observa al efecto de determinar las 
categorías, sueldos y honores de los funciona
rios que los ocupan. Pero jamás se juzga que 
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puedan los subordinados de una jurisdicción ó 
esfera serlo de otra distinta, lo cual sería per
turbar el orden y la vida interior del Estado. 
Así, entre éste y la Iglesia, jurisdicciones dis
tintas, cada una posee fines, medios, esferas, 
funciones, que lo son también. Y sin desnatu
ralizar los primeros, no pueden emplearse in 
distintamente los medios de una para otra: ora 
los religiosos para cumplir los fines del Estado, 
ora los jurídicos y casi siempre coactivos por 
parte del segundo, en abierta oposición, si no 
á todas las relaciones religiosas, á las más ínti
mas y delicadas de ellas ( i ) . 

Mas es ocioso insistir sobre la subordinación 
en su sentido recto; no es en este con el que 
se la defiende. La subordinación á que se quie
re sujetar al Estado supone por parte de la 
Iglesia la ingerencia en la esfera en que el 
primero se afirma como potestad soberana. Ta l 
resulta así que, llegados al campo de las aplica
ciones, se investiga el sentido general que las 
informa en los más reputados defensores de la 
escuela ultramontana. 

Tarquini (2), y con él la generalidad, ape
gados al sentido de la división entre lo tempo
ral y lo espiritual, que establecen por razón de 
la materia, señalan un orden de cosas exclusi
vamente temporales, que no mantienen rela
ción alguna con la Iglesia y en las cuales la 
soberanía del Estado es plena y absoluta. En 
ese género de cosas, colocan todos las institu
ciones municipales y provinciales, los impues
tos, lo relativo á la vida económica, etc. ¿Qué 
tiene que ver, exclaman, con la Iglesia, ni ella 
pretende inmiscuirse, que se discuta acerca de 
los Ayuntamientos y Diputaciones, ó de si 
tales ó cuales principios económicos pueden 
favorecer ó dañar la producción nacional? El 
interés y el derecho de la Iglesia aparecen, no 
en materias como las mencionadas, sino en 
todas aquellas cosas en que «concurren la razón 
ó necesidad del fin espiritual», como dice el 
escritor citado. 

Bastaría para mostrar lo inútil de tal distin
ción, que aparenta dejar un campo completa
mente libre á la autoridad c iv i l , notar cómo 
todavía en él mismo habria que atenerse á lo 
que enseñaran determinados sistemas y ten
dencias que, dentro de la ciencia del derecho 
natural ó político, como de la Economía, aspi
ran á imprimirles un sello particular, con sólo 
presentar á los primeros sus defensores como 
deducidos del cristianismo en su aspecto social, 
y por esto hablar de una Economía cristiana, 
como de una Filosofía del Derecho y de una 
Política cristianas también. 

Ante tal concepción, esa esfera de cosas ex-

(1) Tagliaferri (ap. Liberatore, ob. cit . , lib. 1, cap. 8.°) 
niega qiie quepa entre dos sociedades de diversa naturaleza, 
pues en este caso, lo que hay, dice, es esclavitud. 

(2) Instit. de Der. publ. eclesiás,, tr. de Manjon. G r a 
nada, 1881; pág. 54 y siguientes. 

elusivamente temporales se desvanece, como 
no podia ménos de suceder, dado el error que 
hemos notado trae toda concepción de lo tem
poral y de lo espiritual que reparta la realidad 
entre uno y otro reino. N o ; todas las cosas 
temporales están en posibilidad de afectar á 
los fines de la Iglesia, como todas las religiosas 
pueden obrar de igual suerte sobre la vida del 
Estado, dependiendo tan sólo del toncurso de 
las circunstancias y de la intención de los 
agentes el que, en un momento dado, adquie
ran relativa y á veces considerable importancia 
para uno y para otra. Por esta razón, en un 
acto religioso de los más insignificantes y 
usuales, puede envolverse una grave cuestión 
jur íd ica , que en el punto é instante aquél 
absorbe la atención de todos,'dejando como 
en segundo término la relación religiosa; y á 
su vez puede ésta preocupar intensamente á la 
Iglesia, si una medida de la autoridad civil , 
dictada en aquella esfera que ge supone sin 
fundamento extraña á la eclesiástica, modifica 
ó afecta de algún modo á la práctica y cele
bración del culto. ¿No hemos visto á la Iglesia 
disputar por la inmunidad de sus bienes, la 
propiedad de los cementerios, el derecho á 
pedir limosna de sus institutos monásticos, 
la exención del servicio militar, la provisión 
de los cargos públicos, la imprescriptibilidad 
de algunas de sus cosas, etc., etc.? ¿ N o vemos 
interesarse en algunos países á la clase sacer
dotal en las luchas electorales, áun aquellas 
que se refieren á instituciones que se considera 
de importancia tan subalterna como lo son las 
municipales? Y de otro lado: ¿por qué el Esta
do, en ocasiones, observa y vigila muy de 
cerca la celebración de tales ó cuales actos 
públicos, que aparentemente en nada se dife
rencian de los que de uso constante tienen 
lugar en iglesias y lugares sagrados? « N o , lo 
espiritual y lo temporal se compenetran del 
todo, á pesar de que se levanten murallas 
entre uno y otro: murallas que se abren ó vie
nen al suelo, cada vez que el poder y la com
binación de las circunstancias lo reclaman de 
este lado ó de aquel. 

Fuera de esa supuesta esfera en que se 
afirma la soberanía del Estado, en lo demás, 
continúa Tarquin i , queda éste sometido: unas 
veces, porque cela necesidad del propio fin y de 
»la propia conservación así lo exijan»; por 
parte de la Iglesia, otras, porque en ésta reside 
el jus gladii ó el derecho á reclamar y á ejer
cer, como se di rá , la coacción, ó á aplicar 
penas de carácter coactivo. O en otros t é rmi 
nos: bajo un punto de vista negativo, para 
procurarse la Iglesia la garantía que el Estado 
no debe prestar sino á ella; y con sentido po
sitivo, por medio de la coacción y de las diver
sas maneras con que la primera interviene en 
todas las esferas del segundo, constituyendo á 
su favor una legislación de todo punto privile
giada. En primer término, aspirando á la uni-
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dad de caitos, no á la que resultase espontá
neamente del consorcio libre de las almas, sino 
á la que se impone por la autoridad del Esta
do; y de aquí pretendiendo una acción especial 
y exclusiva sobre el matrimonio, la enseñanza 
pública, la propiedad, etc. En segundo lugar, 
obrando en igual sentido, ora en materias de
pendientes del poder ejecutivo (provisión de 
empleos públicos sólo en los católicos, exención 
del servicio militar para los clérigos); ora en 
otras que lo son del judicial (asilo, fuero ecle
siástico, cárceles, ejecucion.de sentencias de 
sus tribunales); ora creando un presupuesto 
especial en los generales del Estado. 

Así queda modificada profundamente la or
ganización de éste y mermada su independen
cia: aquella independencia á la que, como 
ídolo vano, se rinde aparente homenaje, toda 
vez que su propia autoridad ha de ejercerse 
por razones y estímulos procedentes del orden 
religioso, en el cual deben ser discutidos y 
juzgados, pero sin tener fuerza ni valor en el 
órden de la vida c iv i l , más que en la medida 
y grado con que en ella pueden influir, como 
de lado,-otros principios que los que inmedia
tamente la determinan y gobiernan. 

¡Y qué decir del empleo de la coacción por 
parte de la Iglesia, no ya reclamándolo del 
Estado, sino en ella misma y por sus propios 
ministros? Para Tarquin i , en esce último sen
tido se le debe reconocer, habiendo, para em
plear su lenguaje, derecho nada más que me-
diato en los obispos, es decir, limitado á 
reclamar de la autoridad civil el ejercicio del 
jus gladii, pero en el Pontífice y en el Concilio 
general, ó sea en las dos supremas autorida
des de la Iglesia ese derecho es inmediato, por 
más que no se haya ejercido nunca (1). Sen
tada esta doctrina, su desarrollo y alcance 
puede medirse, no tan sólo por aquella recla
mación de la fuerza pública, áun en las más 
graves de las penas que nos ha trasmitido la 
historia, según los más reputados escritores 
ultramontanos (Phillips, Liberatore, Taparelli, 
Tarquin i ) , para el exterminio de cismáticos y 
herejes; sino, además, cuando se pretende, co
mo en el ensayo del ilustre jesuíta italiano (2), 
que sea lícito á los tribunales eclesiásticos im
poner la pena de muerte, y á las autoridades 
del mismo órden disponer de una fuerza cívica 
y política, aunque no se halle organizada m i 
litarmente, para hacer cumplir sus mandatos á 
los miembros de la Iglesia. 

De modo que la coacción, la cualidad que 
más quizá pone de relieve la propia naturaleza 
del Estado, comparado con otras instituciones 
sociales, y que para muchos es su nota carac
terística, deja de ser, á juicio de los escritores 
citados, exclusiva de aquél , compartiendo el 
derecho á tenerla la Iglesia, la sociedad que 

(1) Ob. cit . , pág. 47. 
(2) §§ 1.485 y I 4 8 7 -

se nos presenta como la más opuesta á domi
nar por el imperio de la violencia v que busca 
la libre y espontánea adhesión de las almas á 
sus doctrinas y á su fe. 

Y cuando no queda así restringida la acción 
del Estado, lo está aún más por la necesidad 
en que se le supone de obrar en obsequio de 
la Iglesia, según esta le dicte, sin posibilidad 
de discernir, como quien posee poder propio 
é independiente y, en uso del mismo, resuelve 
en un sentido como pudiera resolver en el 
contrario, teniendo por norte y guía de sus 
resoluciones el derecho que es su ley. 

A l abarcar con una ojeada las consecuencias 
á que condúcela doctrina dé la subordinación, 
en el pensamiento de sus defensores, ¿no es 
verdad que reaparece en todo su vigor el anti
guo argumento de los galicanos, acusando al 
poder indirecto de ser en el fondo el mismo 
poder directo que confunde la órbita de las 
dos potestades distinguidas por el cristianismo? 

INSTITUCION. 

P R O G R A M A S D E E X C U R S I O N E S . 
EXCURSION DURANTE LAS VACACIONES DE VERANO 

DE I 8 8 3 . 

( C o n t i n u a c i ó n ) ( 1 ) , 

A las 7h 20'", nos bañamos en el arroyo de 
la Redonda, que baja á Rascafría, y por cuya 
cuenca sube el camino. Se nos despertó el 
apetito; y fué grande el conflicto, al descubrir 
que los encargados de traer el almuerzo se lo 
hablan olvidado en la posada. Nos repartimos 
un poco de queso, unos orejones y almendras y 
seguimos la marcha, á las 911 lo1", con 31o de 
calor y por un terreno sin más vegetación que 
el piorno y el enebro rastrero. A la derecha 
del sendero y en un terreno pantanoso, está la 
fuente de la Mojoncilla. A la izquierda, encon
tramos un pequeño ventisquero acabando ya 
de deshelars^. A las ioh iom, llegamos á la 
cumbre. En la última parte del camino vimos 
con extrañeza trozos sueltos de granito. E l mo
jón que aquí señala los términos de las provin
cias de Madrid y Segovia es también de gra
nito; pero no pudimos encontrar, por más que 
buscamos, esta roca in situ, sospechando, por 
tanto, que todo aquel granito sea de acarreo. 
Temperatura del aire á las xo1' 2$m, 24o. Tem
peratura de la tierra: 29o. Soplaba el viento 
fresco, característico de los puertos. Presión 
barométrica, 689. La altitud que da Coello á 
este puerto es de 2.058 m., resultando el más 
alto de todos los de esta comarca: pues el de Mal 
Agosto, más hacia el N E . , llega sólo á 1.946 m., 
y hacia el SO. van también decreciendo pro
gresivamente el del Paular (1.857 m*)> ê  <̂ e 

(1) Véase el número anterior. 
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Navacerrada (1.849 m•)» ê  ^e â Fuenfría 
(1 .840 m.) y el de Guadarrama (1.527 m.), 
por donde pasa la carretera de Madrid á la 
Coruña. Todos estos puertos son, en realidad, 
pequeñas depresiones, habiendo sólo unos 
250 m . de diferencia máxima entre ellos y las 
cumbres, de donde resulta lo suave del perfil 
de esta sierra. La subida desde el Reventón :i 
Peñalara,cl punto más alto del tramo (2.404 m., 
según Vogel) nos pareció muy fácil siguiendo 
la cumbre, que como casi todas las de esta 
sierra es redondeada y perfectamente transi
table, á causa, sobre todo, de los materiales 
arcáicos de que se hallan formadas, y de las 
pocas y ligeras dislocaciones que han experi
mentado; pero no pudimos hacerla, desgracia
damente, por hallarnos sin comida y expues
tos á tener que pasar la noche en el alto, apla
zándola para otra ocasión (1). 

Despedimos al guía—que hace poca falta, 
porque las veredas no tienen perdida hasta el 
puerto—y comenzamos la bajada de la ver
tiente N . , á las ioh y 30'", por un camino su
mamente quebrado y sin ninguna vegetación. 
A poco, bebimos agua, ya de la cuenca del Due
ro, en la fuente de Infantes, que nace en unos 
prados húmedos llamados trampales, que, poco 
á poco, se convierten en turberas, frecuentes 
en esta región subalpina de la sierra, y en las 
cuales suelen tener su origen los arroyos, so
bre todo cuando hay gran cantidad de agua 
con la turba: entónces se llaman tollas. Conti
nuamos por la vereda, á la orilla izquierda de 
la canal que forman las aguas de aquella fuen
te, que más adelante reciben el nombre de 
Arroyo del Chorro grande, y en el sitio en que 
éste se despeña en cascadas por un ancho 
cauce de gneis cubierto de liqúenes, teñido 
por óxido de hierro y de aspecto muy pinto
resco, pareciendonos que habíamos perdido el 
camino y que dejábamos La Granja al S. 
Cruzamos en esta dirección la divisoria del 
macizo de Chorro grande, que con Peñas Bui
treras al N . forma la estribación occidental del 
Reventón , y entramos en la canal del Arroyo 
Morete, por donde seguimos ya sin dificultad 
hasta llegar al monte bajo de roble, que l la
man en general Las Matas, donde descansamos 
á las 2h I5m de la tarde. Temperatura: ^o",̂ . 
La bajada fué fatigosa, especialmente por ha
berla hecho casi toda fuera del camino que 
desde La Granja conduce á Rascafría por este 
punto, y que nosotros perdimos. Al pasar de 
una á otra canal, dimos con una torada que 
nos obligó á dispersarnos y á marchar con re
celo. Allí observamos la dirección de las capas 
de gneis, resultando de N N Q . á SSE., con 
buzamiento de SO. á N E . , en un ángulo de 
35 grados. 

E l Sr. Madrid y Jorge Arellano se adelanta

ron para mandar preparar comida. A las 2h 45", 
en marcha. A las 311 en la carretera y á los xo™ 
estábamos en la posada de la Estrella, taberna 
de María la Pajarota, entre los dos ramales de 
la carretera de Segovia. Disgusto al encontrar 
que faltaba E. Chao. Mientras el Sr. Cossío 
fué á buscarlo, comimos: un par de huevos, 
escabeche, chorizos, peras y melocotones. Pre
cio: 24 pesetas, por 14 personas. A las 4h vol
vió el Sr. Cossío con Chao, que se había que
dado dormido en el descanso del bosque. Lo 
propio hicimos todos en los bancos de la taber
na, y á las 6h 15ra salimos para ver el palacio. 

(Continuará.) 

( i ) Posteriormente, nuestros alumnos han hecho la 
ascensión á Peñalara diferentes veces. 
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